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La comisión VI, eleva al Plenario las siguientes recomendaciones, las cuales fueron aprobadas por unanimidad.

Se recomienda una regulación integral de la guarda para aquellas personas que se encuentren en situación de vulnerabilidad y que necesiten de ella.

I- Capacidades progresivas.
1. El sistema rígido de protección de los incapaces que establece el Código Civil debe ser modificado a fin de implementar un modelo de capacidad progresiva, mediante la adquisición gradual de competencias.
2. El sistema de capacidades progresivas debe tener  en cuenta la potencialidad y flexibilidad de las instituciones de guarda, tutela, curatela a fin de permitir la adecuación a la situación concreta y características propias de cada caso.
3. Es imprescindible diferenciar la situación de: “incapaces”,  “discapacitados”  y   “disminuidos no incapaces” en la protección de sus  DDHH,  como en el  ejercicio de su autonomía. Considerando que tanto la incapacidad como la disminución o discapacidad pueden ser graduales y  evolucionar en sentido positivo o negativo,
4. El fundamento de la flexibilidad y progresividad en la legislación actual encuentra sustento en los Tratados de Derechos Humanos de Rango Constitucional y Supranacional y en la ley 26.378-08

De lege ferenda: 

5. “La sentencia que declare la modificación de la capacidad   debe determinar el régimen de tutela, curatela o guarda a que  quedará sometida la persona discapacitada, incapacitada o disminuida, con  la menor limitación posible a la capacidad de actuar mediante la intervención de un apoyo temporáreo o permanente terapeútico y/o administrativo” 
II- Capacidades progresivas de los padres menores de edad sobre  sus hijos
1. Se debe reconocer  la capacidad progresiva de los  padres menores de edad en el ejercicio de la función parental respecto de sus  hijos.
2. Es  necesario reformular y armonizar el art. 264 bis  CC con las normas de la Convención de los Derechos del Niño y la Ley 26.061 receptando el ejercicio de la función parental  progresiva
III-Protección de Hijos mayores de edad incapaces y/o disminídos
1.  El principio de protección integral de la familia, la adaptación del código civil  a las normas de superior jerarquía y la armonización del sistema de fuentes vigente, indica la necesidad de prorrogar la responsabilidad parental compartida o fijar un sistema de curatela compartida para los padres de hijos mayores incapaces o disminuidos.
2. Patria potestad, patria potestad prorrogada y curatela, se asimilan en algunos aspectos pero no se identifican. Por ello, el juez de acuerdo a las circunstancias de cada persona, debe establecer, en la sentencia, las pautas a las que se  ajustará el ejercicio de tales funciones, siempre teniendo en cuenta el interés de la persona con discapacidad. 
IV. La autoprotección de la persona mayor de edad en su persona, salud y bienes.
El otorgamiento de disposiciones de autoprotección de la persona, su salud y bienes es perfectamente legal y eficaz, si tenemos en consideración los fundamentos constitucionales y las  disposiciones del Código Civil.

1.  El documento jurídico idóneo a los fines de garantizar la protección del adulto en su: persona, salud y/o  bienes, debe ser realizado en instrumento público registrable.
2. Se debe crear un Registro  Nacional de Voluntades Anticipadas, que  garantice  la confidencialidad de datos,  determine los legitimados al acceso a la información, establezca las condiciones de accesibilidad para las instituciones hospitalarias públicas y privadas  y las situaciones en las cuales su  consulta debe ser obligatoria.
3.  Se  recomienda tener en cuenta la Convención de La Haya del 13 de enero de 2000 sobre Protección Internacional de los Adultos. 
V. Guarda de incapaces y disminuidos en internaciones psiquiátricas.
1. “La internación de la persona con padecimiento psíquico debe limitarse sólo a aquellos casos en los cuales sea beneficiosa para su salud y restringirse al tiempo mínimo indispensable para superar la crisis que la determinó.”

2. La reinserción del enfermo psíquico requiere  la protección asistencial de su familia y entorno social. Deben compatibilizarse el derecho a la salud de todos los miembros de la familia con los derechos humanos de los incapaces y disminuidos.

VI. Guardas - geriátricos 

Se debe reconocer el efecto jurídico de las guardas de hecho que ejercen las instituciones geriátricas y su legitimación para accionar por aranceles impagos, fundado en el reclamo alimentario.

VII .  El discernimiento de la curatela en los casos del art. 203 Código Civil. 

El cónyuge curador debe cesar en el cargo, previo a entablar la demanda de separación personal en los términos del art. 203 C.C., en contra del incapaz 

El juez de la insania es el único facultado para designar un curador especial al enfermo, que represente sus intereses en el juicio de separación personal y de liquidación de la sociedad conyugal.      

